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NOTIFICACION POR AVISO

Manizales, 08 de Marzo de 2018

LA* uyS- jRITA DE LA UNIDAD DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS en cumDlimiento de ln 
estableado en el articulo 213 del Decreto Departamental 0089 del cinco (05) del mes de Julio de 2013 y el artículo 69

La parte resolutiva de dicha Resolución se precisó en los siguientes términos;

“RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR EL DECOMISO de la mercancía aprehendida mediante Acta de 
Aprehensión N° 17900357, del día catorce (14) del mes de Julio de 2017, r e l a c é  en la  parte 
considerativa del presente acto, por los motivos expuestos y  estando dentro de las Causales de 
Aprehensión contenidas en el Decreto 0089 de Julio de 2013, y  en consecuencia una vez ejecutoriada 
la presente Resolución ORDENAR, su posterior DESTRUCCION. vez ejecutoriada

d EG, UND, ° '  Contra la Presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración ante la 
Unidad de Rentas de Caldas, dentro de los dos _(2) meses siguientes a su 
establecido en el artículo 720 del Estatuto Trihntorin — '-------------- ^.yunocuon, sequn lo

5  r aw! S6 f  para la administrac¡ón, en la fecha de publicación de la página de la Gobernación
de Caldas, pero para el contribuyente el termino de responder o interaonpr loí
Descargos según el artículo 268 del Decreto 0089 del 05 de Julio de 2013, será de veinte (20) días a^oartTr desde el

y 61 ReCUrS°  de Reconsfdéíac,?„acoP , 1 ? ' orequisitos del articulo 722 del Estatuto Tributario Nacional, será de dos (02) meses que se contaran a Dartir HesHe p I 
primer día hábil siguiente a la publicación del presente aviso, o la corrección del mismo.

Publíquese adícionalmente en lugar de acceso al Público de la Unidad de Rentas del Departamento de Caldas;

MANUEL J£fSE VARGAS GUTIERREZ 
Profesional Especializado 
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